
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. – 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CENTRO COMERCIAL VILLA NUEVA P.H. 

Demandado Herederos indeterminados de CARLOS ALBERTO 
MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2020-00166 00 

Asunto Traslado liquidación crédito  

 
De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante se 
corre traslado por el término de tres (3) días (artículo 446 del Código General del 
Proceso). 

 

34LiquidacionCredito.pdf 

 

 
JR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWwPRoNAkkNCryiFfJYa9swBdLAosnJohRfuIQrnKdSLOQ?e=okGRAF

